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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ROA DE DUERO

De conformidad con la resolución de Alcaldía de fecha 5 de junio de 2017, por medio

del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, atendiendo a la

oferta económicamente más ventajosa, tramitación urgente, con varios criterios de

adjudicación, para la adjudicación del contrato de obras de tubería de impulsión para el

abastecimiento de Roa de Duero, conforme a los siguientes datos:

1. – Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información:

a)  Organismo: Pleno.

b)  Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c)  Obtención de documentación e información:

1.  Dependencia: Ayuntamiento de Roa de Duero.

2.  Domicilio: Plaza Mayor de Santa María, n.º 24.

3.  Localidad y código postal: Roa de Duero, 09300.

4.  Teléfono: 947 540 161.

5.  Telefax: 947 541 806.

6.  Correo electrónico: info@roadeduero.es

7.  Dirección de Internet del perfil del contratante: 

http://roadeduero.sedelectronica.es/info.1

8.  Fecha límite de obtención de documentación e información: La de finalización del

plazo de presentación.

d)  Número de expediente: 266/2017.

2. – Objeto del contrato:

a)  Tipo: Obras.

b)  Descripción: Tubería de impulsión para el abastecimiento de Roa de Duero.

c)  División por lotes y número de lotes/número de unidades: No. 

d)  Lugar de ejecución/entrega: Roa de Duero. 

1.  Domicilio: Plaza Mayor de Santa María, n.º 24.

2.  Localidad y código postal: Roa de Duero, 09300. 

e)  Plazo de ejecución/entrega: 24 semanas. 

f)  Admisión de prórroga: No.

g)  CPV (referencia de nomenclatura): 45232150-8. Trabajos relacionados con

tuberías de distribución de agua.
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3. – Tramitación y procedimiento:

a)  Tramitación: Urgente.

b)  Procedimiento: Contrato de obras por procedimiento abierto, oferta

económicamente más ventajosa, varios criterios de adjudicación.

c)  Criterios de adjudicación (en su caso):

1.  Oferta económica: 80 puntos.

2.  Por reducción del plazo de ejecución establecido, hasta 20 puntos.

4. – Valor estimado del contrato: 144.628,10 euros.

5. – Presupuesto base de licitación:

a)  Importe neto 144.628,10 euros. IVA % 30.371,90 euros. Importe total

175.000,00 euros.

6. – Garantías exigidas:

Provisional (importe): No se requiere.

Definitiva (%): 5%.

7. – Requisitos específicos del contratista:

a)  Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional: La

establecida en el pliego de cláusulas administrativas.

8. – Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a)  Fecha límite de presentación: Dentro del plazo de trece días contados a partir del

día siguiente al de publicación de este anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la

Provincia de Burgos.

b)  Modalidad de presentación: Las establecidas en la Ley de Procedimiento

Administrativo.

c)  Lugar de presentación:

1.  Dependencia: Ayuntamiento de Roa de Duero.

2.  Domicilio: Plaza Mayor de Santa María, n.º 24.

3.  Localidad y código postal: Roa de Duero, 09300.

4.  Teléfono: 947 540 161.

5.  Telefax: 947 541 806.

6.  Correo electrónico: info@roadeduero.es

7.  Dirección de Internet del perfil del contratante:

http://roadeduero.sedelectronica.es/info.1

d)  Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 4 meses.
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9. – Apertura de ofertas:

a)  Descripción: Ayuntamiento de Roa de Duero.

b)  Domicilio: Plaza Mayor de Santa María, n.º 24.

c)  Localidad y código postal: Roa de Duero, 09300.

10. – Gastos de publicidad: 150,00 euros.

En Roa de Duero, a 5 de junio de 2017.

La Alcaldesa,

María del Carmen Miravalles García
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